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En el Distrito Metropolitano de (uito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes cuatro de febrero 
  

del año dos mil trece, a das diez horas, ante mí, 
A O A A mot, 

a 

doctora DORIS ALMEIDA HURTADO, Notaria Vigésima cel 

Cantón Quito (Encargada), según Acción de personal 

timero cuatro nueve dos dos-—DF--DFF, de ocho de 

noviembre de dos mil doce, de la Dirección Frovincial 

de Pichincha del Consejo de la dudicatura, Ccompareces 

los señores: ACOSTA QUISFE DIEGO ELADIMIR. fortador de 

la Cédula de Ciudadanía nímero uno ocho cero cuatro 
e 

tres tres uno siete cinco siete, cone potes 

privados ALVAREZ COLLAGUAZO ERANKL IH MERMELOS. portador 

de la Cédula de Ciudadania nimero uno siete 

nueve cinco seis dos dos ocho dos, a 

   
profesional3 ARMAS —IARRIN HUGO FATE ICÍRO; 

« 

la Cédula de Ciudadania número uno cerdÉce 

] o Ae 
siete cero nueve uno Ocho, casado, «oteraglaméciónal 

IMA De ,



ARMAS YAR  GÁANDHY PATRICIOS portador de la Cédula de 

Ciudadanía nímero tino siete upo tres ocho siete ocho 

NUEVE Cero sels, Larrea noten profesionalz AYALA 
€ 

SALGADO JUAN CARLOS ,? portador de la Cédula de 

Ciudadanía nímero uno siete uno cero cero cuatro siete 

cinco cero cinco, soltero, chofer profesionaly LASTRO 

JARA — CAMILO, PA tador de la Cédula de Ciudadania 

número uno. siete DH cuatro uno s5els np aho cero 

cinco  LunO, casado, chofer  profesiomalz3  CHILCARAN 

Y 
SÁAMUNGA —-1IVAN.  FATRICIO, nn de la Cédula de 

Ciudadanía nímero ano sjlete Uno uno Cero nueve sels 

ocho. tres dos, Casado, Lot er profesional  ERAZO 

SANTILLAN LUIS EDUARDO, oo de la Cédula de 

Ciudadania nímero uno siete uno siete dos uno nueve 
mo 

ocho dos seis, soltero, empleado privados  GOMEZ 

a 

HERNANDEZ TEDBAL.DO FLORESMILO, “Gortador de la Cédula 

de Ciudadania número uno siete cero cinco cinco uno 

siete cinco uno dos, casado, — Chofer profesional; 

(? 
GUANAN HUGO RAMIRO, Y” portador de la Cédula de 

Ciudadania nímero lino cero cero uno seis ocho dos tres 

siete cuatro,  —casado, (oter profesionalz  GUATEFAL 

(e 

CONDOR LUIS OSWALIO, ortador de la Cédula de 

Ciudadanía nimero (uno siete tino cuatro uno sels cero 

uno ocho nueve, soltero, “hoter profesionalz HERRERA 

tt 

TIFAN FERNANDO —EENCIAMIN, *portador de la Cédula dle 

Ciudadanía  nímero uno siete poo dos Uno sels 

cinco tres cuatro, casado a chofer  profesionals 

3 
HERNANDEZ GARZON JALME GIOVANNY /fortador de la Cédula 

de Ciudadanía  nno siete cero nueve uno tres uno nueve
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uno cuatro, casado, / chofer profesional; HIDALGO AYALA 

FREDDY EDUARDO, púrtador de la Cédula de Ciudadania 

número uno siete úáno uno seis uno cuatro siete dos 

cinco, A profesional JUMA —FERACHIMBA 

JOSE aro far tador de la Cédula de Ciudadania número 

CuUno cero ro uno tres nueve dos tres cuatro siete, 

_anado. Votes profesional¿g  LÁRCO ALDAZ ALFONSO 

ALIFIO, Kortador de la Cédula de Ciudadania número uno 

siete cero cinco dos cuatro sels selS Cero nueve, 

casados Chofer profesionals; MEDRANO  —GÁRZON SEBASTIAN 

EMILIO, Bo rtador de la Cédula de Ciudadania número uno 

siete cero ocho siete nueve siete cinco Cero nueve, 

a profesional; MEZÁ  CABASCANGO —OMÁR 

santiaco Aortador de la Cédula de Ciudadanía niímero 

uno siete ño ocho cuatro cinco nueve seis uno uno, 

casado Óncter profesionalz  MEZA CABASCANGO —-WILSOM 

(7 
FATRICIO, “portador de la Cédula de Ciudadanía número 

uno siete une tres cero cero cera uno  sels dos, 

asvorcrado Caroter profesionalz MOSQUERA  GARZON JOSÉ 
12 

ANABLE,/portador de la Cédula de Ciudadania número uno 

síete cero. cinco seis ocho nueve tres sels cero, 

casado» Croter profesional MOSQUERA  —GARZOH  —FEDRO 

21 
MANUEL, “portador de la Cédula de O ero un 

A 

o / 

presos 2 ¿ 

siete uno uno dos cinco sels siete cua $3 

  

   
chofer profesional; PUSQUERA HERMANBEZ 

portador de la Cédula de Ciudadania UNGro und Efieto 

  

   
a 

cero cero dos ocho ocho uno cinco cero Mas cho 

profesional¿ MIETO FELIX BLANCA ESMERALDA, A ortador de 

la Cédula de Ciudadanía número uno siete uno cuatro



cuatro siete tres nueve dos uno, viudas. empleada 

VEA 
privadas MIMASUNTA —YUGCHA WILLIAN  FATRICIO, “portador 

de la Cédula de Ciudadania número cero cinco cero uno 

e 

nueve cinco siete siete nueve nueve, casados chofer 

eN 

profesional OEGRANDO  FOZO EDGAR FAVEL, portador de la 

Cédula de Ciudadania niúnero uno siete uno cero sels 

tres cero nueve seis unO, casado, Chofer profesional; 
6 . 

FAUCAR ALVAREZ ERWINM HERNAN, fportador de la Cédula de 

Ciudadanía nímero LnNo uno cero tres cero cero siete 

tres ocho nueve, casado onpleado privados LCUILUNER 

27? 
RODRIGUEZ JOSÉ GUILLERMO, portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno  slete cero nueve cinco cinco 

cero siete cinco Ocho, Casado, (chofer profesional; 

RAMIREZ AMRANGO LUIS ABRAHAM Y portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete uno tres dos nueve cero 

tres sels siete, casado chofer profesional; 
| | De 

RIVADENEIRA SISA FREDDY OSWALDO, “portador de la Cédula 

de Ciudadanía niímero uno siete uno cinco uno cero 

cinco siete sels uno, divorciado, “Choter profesional; 

TOLAGASTI TOLAGASI CARLOS GEOVANY portador de la Cédula 

de Ciudadanía número uno siete uno cinco dos nueve 

ocho uno nueve a Pero empleado privado; 

VARGAS —EDUARDO RODRIGO” portador de la Cédula de 

Ciudadanía número uno siete cero guiatro cuatro ocho 

ocho dos uno. Cero» a na "profesional; 

YANCHAFANTA —HUILCA CARLOS VICENTE. fortador de la 

Cédula de Ciudadania  niímero uno oéno cero dos ocho 

cero dos sels cero uno, viudos, chofer profesional; 

IS 
YUCATLLA DUQUE MARIA FERNANDA, Lortadora de la [Cédula
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de Ciudadanía nuúmerouno siete dos cero ocho siete cero 

siete dos dos, soltera, Cnnesas privada. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edada 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, 

por haberme presentado su cédula de ciudadania, bien 

instruídos por mí el Notarios en el obieto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente, de conformidad con 

la minuta que me presentan para que eleve a escritura 

públicas cuyo tenor literal es el siguientez SEROR 

NOTARIO: En el Frotocolo de escrituras públicas a 5 

carg0., Sírvase insertar una de Constitución de 

Compañía Anónima, contenida en las siguientes 

cláusulas:  FRIMERA:- COMFARECIENTES:- Intervienen en 

el otorgamiento de esta escritura los señores: ACOSTA 

  

1 
QUISFE DIEGO BLADIMIR, portador de la Cédula de 

Ciudadania niímero uno ocho ea tres tres uno 

siete cinco siete, soltero, /empleado privados ALVAREZ 
2 - 

COLLAGUAZO —FRANKLIN HERPELO, portador de la Cédula de 

  

Ciudadania número uno siete. cero nueve cinco seis 

dos dos ocho dos, casado. chofer profesional; ARMAS 

  

JTARRINM HUGO PATRICIO, > portador de la Cédula 
NA 

de 

Ciudadania número uno cero cero uno" cinco siete cero 

«MA        

  

   

nueve uno ocho, casado hoter profesional: ex 

número uno 7 tres ocho siete 

seis, soltero, 4chofer profesional; 

  

AN



  

siete uno ceda cero cuatro siete cinco cero cinco, 

soltero, chofer profesional3g CASTRO JARA camino, 

portador de la Cédula de Ciudadania niímero uno siete 

cero cuatro uno  sels ocho cero cinco uno, casado, /, 

chofer profesionalg¿ CHILCAMÁN SAMNUNGA —IMAN FATRICIO, + 
A: 

  

RR A A 
a, 

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

Ano uno cero nueve sels ocho tres dos, casado, hoter 

profesional¿ ERAZO SANTILLAN LUIS EDUARDO Í portador de 

  

aero, 

la Cédula de Ciudadania número uno siete uno siete dos 

uno nueve ocho dos seis, soltero empleado privadoy 

GOMEZ HERNANDEZ TEOBALDO FLORESMILO, "portador de la 

Cédula de Ciudadania número uno os cero cinco cinco 

uno siete cinco tino dos, casado», “chofer profesionalg 

¡a 

GUANAN — HUGO RAMIRO,  — portador de la Cédula de 
a a A NA 

Ciudadanía número uno cero cero uno seis ocho dos tres 

siete Cuatro, casado,, Chofer profesionalg  GUATEMAL 

ll or 
CONDOR LUIS OSWALDO, —portador de la Cédula de 

Ciudadanía número tuno siete uno cuatro uno seiís cero 

uno Ocho Nueve, solterog chofer profesionalz HERRERA 

mz 
TIFAN FERMANDO E portador de la Cédula de 
A A 

  

Ciudadanía número uno  Slete cero ocho dos uno sels 

cinco tres cuatro, casado, chofer profesionalg 

13 
HERNANDEZ CGÁRZON JAIME GIOVANNY, portador de la Cédula 

AS PI o EMS TAS rar A 

de Ciudadanía uno siete cero nueve uno tres uno nueve 

  

do lo 

uno cuatro, casado,” chofer profesional; HIDALGO AYALA 

y 
FREDDY EDUARDO, portador de la Cédula de Ciudadania A 

nímero uno siete uno uno seis uno cuatro siete dos 

cinco, casado choter profesionalz3 JUMA  —FERACHIMES 

7 
JOSÉ ABEL, portador de la Cédula de Ciudadania niímero
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uno cero ¿ero uno tres nueve dos tres cuatro siete, 

casado, / chofer profesional¿  LARCO ALDAZ ALFONSO 

16 ——T 
ALIFIO. portador de la Cédula de Ciudadania número uno 
AAA 

  

siete Cero cinco dos cuatro seis seis Cero nueve, 

casado, Vchoter profesionalz3 MEDRANO —GARZOM SEBASTIAN 

17, 
: EMILIO, portador de la Cédula de Ciudadania número uno 

A 

  

siete A siete nueve siete cinco cero nueve 

casado, /chofer . profesional; MEZÁ CABASCARNGO —OMAR 
o 

SANTIAGO. p “tador de la Cédula de Ciudadania número 

  

uno siete uno ocho cuatro cinco nueve seis Lino uno, 

casado, chofer profesionalz3 MEZA CABASCANGO —WILSON 
a 

/ 
PATRICIO) portador de la Cédula de Ciudadania mnúmer: 

Pp 

  

uno siete uno tres cero cero cero uno seis dos, 

divorciado, 'chofer protesionalz MOSQUERA  GARZON TOSEÉ 
    

r 
O 

AMABLE, Aortador de la Cédula de Ciudadanía número uno 

siete cero. cinco seis ocho nueve tres Seis cero, 

oo, Era profesional¿ MOSQUERA GARZON  FEDRO 
2 — 

MANUEL Y portador de la Cédula de Ciudadanía Mmúmero uno 
SV 

siete uno uno dos cinco seis siete cuatro unos casado, _—- 

  

chofer  profesionalz¿ MOSQUERA HERNANDEZ TITO NELSON, 7 Z ” 
  

portador de la Cédula de Ciudadanía número uno siete 

cero cero dos ocho ocho ino cinco cero, casado A hoter 

profesional MIETO FELIX ELANCA ESMERALDA L Rortador de 
  

la Cédula de Ciudadanía número uno” siete uno cuatro 

cuatro siete tres nueve dos unO, vituda-/ empleada 
Al 

nueve cinco siete siete nueve nueve, á 

] ZS 
profesional¿ OBANDO FOZO EDGAR FAVEL, 

o 

 



Cédula de Ciudadania nímero Ono siete uUnO cero sels 

tres cero nueve $els (UNO, casado, hoter profesional; 

6 
PAUCAR ALVAREZ ERIN HERMANZ portador de la Cédula de 
a   

Ciudadania Número uno uno cero tres cero cero siete 

tres ocho nueve, casados Empleado privadoz QUILUMEA 

  

j 27 
RODRIGUEZ JOSÉ GUILLERMO, —portador de la Cédula de 
    

Ciudadanía número uno Siete cero nueve cinco cinco 

- 

cero siete cinco ocho, casado,” chofer profesional; 

Es 
RAMIREZ ANRANGO LUIS ABRAHAN, portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete A dos nueve cero 

L. tres sels siete, casado» chofer profesional; 

21 
RIVADEHNEIRA SISA FREDDY 0S WAL.DO portador de la Cédula 
0 a   

de Ciudadanía nímero uno siete uno _cinco uno cero 

cinco siete seis unos divorciado, “chofer profesional; 

  

39 
TOLÁAGASI TOLAGASI CARLOS GEOVANY por F de la Cédula TOLAGE f portado: 

de Ciudadania número uno siete uno cinco dos nueve 
A 

e 
Ocho uno Nueve cualroy POeros ” empleado privado; 

7] 
VARGAS EDUARDO RODRIGO, portador de la Cédula de 

Ciudadania número uno siete cero cuatro cuatro ocho 

ocho dos Uno Cero, casado,” chofer profesional sg 
> 

YANCHAFANTA. HUILCA CARLOS VICENTE, portador de la 
cana A A e o e rr 

Cédula de Ciudadanía número uno ocho cero dos ocho 

cero dos seis cero uno, viudo, chofer profesional; 

ES 
YUCAILLA DUQUE MARIA FERNANDA, portadora. de la Cédula 
ms 

de Ciudadanía níúmerouno siete dos cero ocho siete cero 

K, s16 te dos dos», soltera,” empleada privada. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la Farroquia de 

Fuembo del Cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

.
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Frovincia de Faichincha, hábiles para contratar y 

obligarse.  —SEGUMDA:- DECLARACION DE  VOLUMTADS — Los 

comparecientes declaran que constituyen, Como en 

efecto lo hacen, una Compañia ánónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código 

“de Comercio, a los Convenios de las partes y a las 

leyes ecuatorianas vigentes. For . consiguiente, los 

A 

comparecientes tienen la calidad de Accionistas 

Fundadores de la misma. TERCERA:-= ESTATUTO DE L.f, 

COMFARIA: TITULO l. DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBIETO Y 

FLAZO.- Artículo uno. NOMBRE: El nombre ——de” Ta 
AT 

Compañía que se Constituye es COMPAÑIA DE TAXIS 

FUERMBOMODELO | E. A Artículo dos. DOMICILIO: >= El 
E iva, 

domicilio principal de la Compéñia..es. la. Farroguia de 
pa 
AT 

  

    

  

Distrito Metropolitano, 
7 e se tres rn AR A e a amo 20 2 

 Fuembodel Cantón Quitó, ¡ tano, 
- IÓ A ARE A E A as A it a 

Provincia de Fichic a. frtículo tres.” OBJETO: La 
rn o 

Compañía se dedicará. nm al Transporte 

Comercial de Taxi Ejecutivos suijetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de _Transporte 

Terrestre, Mósmsito y 5eguridad da A otanentos 

Y las disposiciones que emitan los organismos 
nd 

competentes en esta materia.” Fara cumplir con sat 

obieto social la Compañia podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y > cantiles permitidos por 
> 

ley, relaAcionado con su obieto social. ¿AI 

  

     
de cincuenta años contados desde a 

re 1er PMA ET 

inscripción de esta escritura. Este pX 

o, prorrogarse por otro u otros de mayor  —duraci por



resolución adoptada por la Junta General de 

accionistas. Y nogra ser disuelta o puesta en 

liquidación antes de la expiración del prázo original 

ode los de prórroga por resolución adoptada por la 
Y 

Junta General de Accionistas. La compañia podrá 
? 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogario por resolución rá la dunta 

General de Accionisiás suijetándose, en AA caso 

a las disposiciones legales aplicables.” TITULO 11.- 

DEL CAFITAL Y LAS ACCIONES. éártáículo cinco.- LAFITAL 

Y LAS ACCIOMES.- El Capital Suscrito y Fagado de la 

Compañia se lo realiza en numerario por el valor de 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO. DOLARES DE LOS ESTADOS 
e 

UMIDOS DE AMÉRICA (USDES8, 00), divididos en sesenta Y 
A rm a 

seis acciones ordinarias nominativas de TRECE DOLARES 
tar Rd RFC AL o 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USDI3,00) cada una, 

cepital que podrá ser aumentado por Resolución de la 

Junta General de Accionistas. Ártículosz selsi DE LAS 

ACCIONES Las acciones estarán numeradas del cero cero 

uno al cero sesenta y cat, serán firmadas por el 
A 

Fresidente y el Gerente General de la Compañia. 

articuros Ane. DE LA FERDIDA DE T TONES: Si 

una acción o certificado provisional se extraviares 

deteriorare o se destruyere, «Ta compañia podrá anular 

el título acción O certificado provisional previa 

publicación efectuada por tres dias consecutivos, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el 
¿e 

domicilio de la misma. Uwá vez transcurridos treinta 

días a partir de la fecha de la última publicación se
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procederá a la anulación de la acción 0 certificado, 

debiéndose conferirse uno nuevo al accionista ha 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

certificado 60 acción anulada. /Ácticulo ocho.“ Lada 

acción es indivisible da derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado en las Juntas Generales 

En consecuencia, coa acción liberada da derecho a un 

voto en dichas  j¡untas. En caso de que por orden 

judicial Ó por otra causa, una acción o varias de 

ellas, pertenezcan Aa varias personas, Los ellos 

deberán nombrar un Representante común y 'en su falta 

de acuerdo entre ellos será designada for el Juez, sin 

cuyo requisito no podrá concurrir a la Junta General 

de Accionistas, a hacer uso de derecho de accionistas. 

Articulo nueve. Las acciones se anotarán en el libro 

de accionistas _—donde se registrarán también los 

traspasos de dominio 0  pignoración de las “mismas. 

Artículo diez.” En la suscripción de nuevas acciones 

por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

existentes en proporción a sus acciones ÚL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIó2N DE LA — COMFARIA.— TITULO 1I11.- 

DEL GORIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. — Áárticulo once. 

MORMA GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde 

a la Junta General de Accionistas, “que constituye su 

órgano supremos ye su administración 
a A 

al Gerente General. Escrepresentación $ 

  

   

     

  

RO E 

Ge $: te 

caso de falta temporal o definitiva, 

e 

  

A 

y extrajudicial corresponderá al 

Fresidente hasta que la Junta Genera KM 

A



titular. ártículo doce.- CONVOCATORIAS 3 La 
AA RAI 

convocatoria A dunta General de Accionistas la 
e TEO ld o et 

efectuará el Gerente General de la compañía, mediante 
. e e 

a ae 

aviso que se publicará en uno de los diarios de Mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañías 
mr .- 

con ocho dias de anticipación 4 por lo menos, respecto A 

de aquel en el que se celebre la reunión. O En tales 

ochoa días no se contarán el de la convocatoria ni el 

pen 

de la realización de la unta Artículo trece. CLASES 

DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias” y 

extraordinarias. Cas primeras se reunirán por do menos 
e . 

una vez al añO,s dentro de dos tres meses fosteriores á 

la finalización de ejercicio económico de la compañia», 

para considerar los asuntos especificados en los 

numerales segundo, Áercero y cuarto del  frticulo 

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañias y 

cualquier otro asunto  puntualizado en el orden del 

dias de acuerdo con la convocatoria.” Las segundas se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los 

asuntos para los cuales, en/cada caso se hubieren 

promovido. Artículo catorce. DEL QUORUN: — Fara 

constituir quórum en la Junta General de Accionistas 

se requiere, $i se trata de primera convocatorias la : EONVOLArT , a 

concurrencia de tun níimero de accionistas que 

represente, por los menos la mitad del capital pegado. A a 

be no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de 

la Ley de Compañias, la misma que contendrá la 

»dvertencia de que habrá quórum  con_ el número de 
”T 

/
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e 

  

condi     

   HONUArFrFir. A Le 

  

duntaz Gener     Pao To 

entant     acreditados median te carta podr. 

  

Articulo. quince. Fresidira las Hintas 

  

neral 

  

Presidente Yo actuará o como. secretario el. Gerente 

General, publ ind) TMOmbrarz, sl Fuera. necesario un 

    Secretario aD-HOLE din tas 

  

podrán 

hallares 

  

realizarse 315 convocaloria previa ml 

presente da totalidad del cepital pagadO, de acuerdo a 

lo die. dispone el Articulo doscientos treinta y ocho 

ia Ley de Compañías, Articulo dieciseis. En las 

duntas Generales Drdinarias y  Extraordinari 

  

tratarán dos asuntos que especificamente se hayan 

puatualizado en dla convoca Loria 

  

ectuada la misma e 

cancederá Ln receso para gue el. Derente General, cLoz 

    
actúa como Becretario, redacte el acta correspondiente 

de los puntos (0. resolucion 

  

acordadas, con da 
7 

      

finalidad dí     aprobada y entren *n vigena Ye 

  

   de la Manta de 

  

pepita firma 

  

pour dl 

bresiden Te, Gerente General 

  

cretario. (o Tp Eros 

  

Pro ho LU      en dimba rELunidr. 

  

   los. acuerdos y Fe    diodos 

  

GO Lorea 

Junta General de Accion: 

  

   

tomarán SA 

soho En relación ado capilad pagado. condarrente a du 

  

  

    PARO). Badr eddie 

  

en que La 

ma” aroporcras 

  

      Lata ko. BXLGLEREAn LI 

resodaciones de da obliga dlori        

  

10 ACA E 

  

ae Artidailo, dieciaain. e 

  

“ad Ian aria y Extraordinaria, 

   Eo MOTAR Ca, r e 

Sia pa



  

acordar válidamente Ed almenas o. reducción del 

   capitals dla transformación, la fusión, da disolución 

  

anticipada de la compañias la reactivación de La 

compañia en proceso de liquidación, da convalidación y 

en general cualguier modificación del estatuto, habrá 
sd 

o. Cn 

  

de concurrir a ella da mitad capital pa 

  

   segunda convocaloria bastará la rE—pr sentación de la 

tercera parte delo capital pagado. Si luego la segunda 

convnacatoria no hubiere ed quóriaimn requeridos, 

    

arocederá a efectuar ña Llercoera convocatoria, la que | : 4 

no. pudrá demorar más de sesenta días, “4 partir de 

  

fecha fiiada para la primera reunión, tampodco sE podra 

modificar el obieto de la mismas La unta General ami 

cano cada mea cons taiturá o cun elo numero de 

accionistas presentes, para resolver ano o más puntos 

  

antes MENCIOnadoOs debiendo SXpresarons Ss Lo 

  

particulares en la convocatoria que se haga, Articulo 

diecinueve. ATRDEUCLCOMES DE LA HARTA Son 

a2atribiacioroes de da unta General Derdinaria y 

Extraordinariaz a) Eleqir oy remover al Fer 

  

lidente y al 

Gerente General de la Compañia, quienes durarán 

  

Caldea Vir) 

  

Ef DL EUA AAN de SL 

  

elegidas poe ati periodo igual: ba 

   

      

PESAN Linea L) A ES 

Cdhirararn 14F1 aÑo sn EL 

AAA] Á 

aprobar hos 

FINanC—LEr a. Aa AS a       

  

cratadios Mon el intaurme del Domaizsa 

  

    catdecida En la Lise o des loa pp ar 

    ad ar Syrian rd Lasa 

     



  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO. %2%* 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

los accionistas que se haran en proporción ad valor 

pagado de las acciones, Ae conformidad con la Ley de 
e 

eS 

Compañías vigentes ey Acordar el O 

del capital social de la Compañiaz fYf Autorizar la 

transferentia, enajenación, y Gravamen a cualquier 

“titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañias 9) Ácordar la disolución o liquidación de- la 

compañía antes del vencimiento del plazo señalado 0 

prorrogarlo, en su casos, de conformidad con la Ley da 

Compañias Yvigentezg hh) Elegir ad Liquidador de la 
  o e e o e PITT 
A 

Sociedadg ió tonocer los asuntos que se sometan a si 

consideración, de ” contormidad con el presente 

estatutos Y. 1) Rexw5lver los asuntos que le 

corresponden por la ley, por el presente estatuto U 

reglamentos de la Compañía. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

ERESIDEMTE Y DEL GERENTE GEMERAL:2 Artículo  veinte.- 

DEL FRESIDENTE Y SUS FUNCIOMES: El fresidente de la 
A 

Compañía será designado por la Junta General y 
e 

desempeñará sus funciones durante CUATRO . AROS» será 

accionista de la Compañia ,- diendo ser reelegido por 

——_— 

ne i Pr 
un período igual en su cargo, siendo sus faiíciones 

las siguientes: a Aresidir la Junta General de 

Accionistas; b) Suscribir coniuntamente con el Gerente 

General, los certificados provisiormales, 105 títulos 

acción y Con gl Secretario las actas de las ses tonós 

- MEA y 
de la Junta General¿c) Cumplir y hacer Ling i DE 

— Q 
resoluciones de la Junta Goríeral de AEgion a 

     

  

dispuesto en estos Estatutoss 4) Úélar por 

de los negocios de la compañias e) Ejercer Be CN



atribuciones gue le delegue la dunta General y que le 

corresponda  astunir por disposición de los presentes 

estatutos. El presidente permanecerá en mu cargos” 

hasta ser legalmente reemplazado. Articulo vella y 

Ano. DEL GEREMTE GEMERAL Y SUS  FUMCIONES: La dunta 
¿ _—__——— 

General elegirá al Gerente General de la Compañía y 
A A A A e e a o 

desempeñará sus funciones durante CUATRO AÑOS, puede 
- Mio RL y ar ARE As E 4 RN e o E NN 

ser reelegido por otros periodo igual, podrá ser o no 

  

  

accionista de la Compañia.=” El Gerente General 

permanecerá en Su CáarqgOa asta ser reemplazado 

legalmente, sus funciones son las siguientes: A) 

Ejercer la Fepresentacioón legal, iudicial y 

extrajudicial de la Compañias b9 Administrar con poder 
pe 

amplio, general y suficiente LÓ establecimientos. 

EMPTEeSaS a instalaciones y negocios de la Compañiaa 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

este Estatutos Elaborar el presupuestos de 1ngresos 

y gastos; 4 Manejar los fondos de la sociedad bailo su 

responsabilidad¿ abrir, manejér, cuentas corfrientes y ? 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 

Jon 

y mercantiles; e Buscribir Fagarés, letra de Cafíbio, 

y en general, todo documento aívil o comercial que 
e pe 

obligue a da Compañías  fj Hombrar * y despedir 

trabaladores, previas las formalidades de ler, 

constituir mandatarips generales y especiales, previa 

autorización de la Junta beneral, et el primer caso, 

dirigir las labores SÍ personal Y dictar - 
reglamentos; gq) Cumplir y hacer cumplir las 

 



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO - 0003 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

resoluciones de la dunta General de A Ónnictas: ho 

Supervigilar la contabilidad, e archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependenciasy AS Suscribir conuntamente 

con el Presidente los a 
A 

  

- acciones de la Compañía yÍ 3) Las demás atribuciones 

  

que le-<omrfierelaler de Compañías, 01 rÉstatuto y la 

unta General de Accionistas ze” Actuar en las duntas 

Generales y Extraordinarias como secretarió de la 

Compañía. En los casos" de falta Óó ausencia 01 

impedimento para actuar del Gerente céneral, lo 

reemplazará el Presidente, quienes tendrán las mismas 
pur e — A A A A A A 

facultades que el reemplazado. Artículo veinte y dos.- 

DEL O LOS COMISARIOS: La Junta General de Accionistas 

designara el o los comisarios, cada año» quier iengrán 

derecho ilimitado de iMSpección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

e A 

administración y se interés AN Son 

o o atribuciones y deberes del Comisarios lo 

dispuesto en el artículo doscientos serra y cuatro y 

siguientes de la Ley de Compañias. Articulo veinte y 

tres.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONMFARIA: 

La Compañía se disolverá por las causas determinadas 

en la Ley de Compañias. An tal caso, entrará en 

liquidación, la que estará a cargo del Gerente General 

MEIDA 
y/ a del Fresidente. Articulo veinte Y ces Hop La 
SUSCRIFCION DEL CAFITAL SOCIAL: A car 

      la Compañía ha sido suscrito, integrada A a! 
EN 

- 
e 

mimerario de la siguiente manerav, loma 

— OS



Y 

LY | 

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

      
  

de ACCIONISTAS | pz PMA 7 CIONES 
l ACOSTA QUISPE DIEGO iS 50.26.00 1S0.26,00 2 

7 | ALVAREZ COLLAGUAZO | FRANKUN HERMELO UsB.26,00 | USD.26,00 2 

3 [ARMAS JARRÍN HUGO PARE 450.26.00 | USOZ600 1 2 

DOS 1% A SS | 

S [WA SABADO [20 ROS 1 05D:2600 [USDZ500] 2 

E jasa A CAMILO 7 VUSOZEDO [USDZ2Em] 2 

inician RARE 7 (0802500 [USO2ENO] 2 
E SINTELAN US EOURO_/(USOZ600 [USOZE 00] 2 

9 | BUMEZ HERNÁNDEZ TEOBALDO — | FLORESMI 1502800 USD.26.00 2 ! 

0 | EUA HUSO | RAMIRO USDZ2600 [USO2ED0] 2 - 
M4. | GUATEMAL CONDOR LIS OSMALDO 1 1150.26.00 |USD.2600] 2 ” 

12. | HERRERA TIPA FERNANDO — | BERIAMÍN UDZEDO USD2800| 2 - 

13 [HERNANDEZ [GAR JAME | GA USO ZE0O [USOZEDO] 2 - 

14 | HIDALGO MVA PRO [EOS 26.00 [USOZE DO 2 

5 [aña PERACHMEA | JOSE [8 | USOZ600 [USOZE00] 2 

18 | URCO NDA AFONSO | A0PO 080.260 [USO 2500] Z > 

17 | MEDRANO GARZÓN | SEBASTON [EMO AP USDZ6DO [USOZ500| 2. 

18 | HE CABASCANCO | OMAR | SANTASO 4 USDZ6.00 | USDZ600| - 2. 

19 | NEZA CABASCANGO | WILSON [PARED 4USD2600 [USOZ600| 2 

20 | MOSINERA ———JRARIÓN [JOSÉ [AMABE + 0502600 [USO2E00| 2 
[21 | MOSQUERA EARZÓN PEDRO [MANUEL 74 080.26.00 [USOZ6.00| 2 

72 | WOSIDERA —— | HERNÁNDEZ | M0 NESON 7 USOZ600 [USOZE0O| 2 

23 | NETO FE BLANCA — [ESMERALDA 4 050.26.00 | USOZ6.00| 2 

A E SA              



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

Ll 

0 010 

  OBANDO 

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

POR EDGAR [Pavel [USD26.00 [USO2600] 2 

26 | PAUCAR ALVAREZ ERIN HERNÁN 1SD.26.00 | USD.2600| 2 

27 | OULIMBA RODRIGUEZ — | JOSÉ GUILLERMO // USO.26.00 | USO2600] 2 

28 | RAUREZ TS ABRAMAM (| USD-26.00 | USO2600 | 2 

29 | RIVADENERA | SIA FREDOY — [0SWALDO /( 1026.00 | USO26.00 | 2 

30 | ass] muss [Ems [mena 70502600 |USOZ6D0, 2 
31 | VARGAS EDUARDO — | RODRIGO /| USO26.00 | USD2600] 2 

32 | YANCHAPANTA | HUNLCA CARLOS — [VICENTE 7 US0.26.00 | USO2600| 2 

33 | WUCAILA OUOUE MARÍA FERNANDA / | 11S0.26.00 [USD26.00] 2 

Este capital queda pagado en su totalidad conforme 

consta de la cuenta de integración de capital abierta 

para el efectos, pára lo cual adiuntan AO 

el Banco Internacional. ISFOSICIONES 

compariia 

del depósito en 

GENERALES. La además estará suileta a las 

disposiciones establecidas en la Ler Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y a la 

Ordenanza dos cuatro siete (247) y cero cero cuatro 

siete (0047) del Distrito Metropolitano de Ñuito. 

Artículo veinte y cinco. Los Fermisos de Úperación 

que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de GM gu tivo. 

me SÁ: 0 
» Meinte y 

serán autorizados por HÓS competanted” 

    son susceptibles de negociación. 

seis." La Reforma del Estatuto, aumento 0 cambio de 
Y 

 



unidades, variación de servicio y más actividades de 

tránsito y transporte Lerrestosa lo efectuará la 

COMPAañia » previa Ántorne favorable de los competentes 

Organismos de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial. Articulo veinte y siete. La Compañia 

en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 

terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentosj; ys a Jas regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito. Árticulo vejñte y 

ocho.= Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir con normas de “seguridad, higiene, 

medio ambiente  u otros establecidos por otros 

organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

CUARTA: AUTORIZACION: Los comparecientes en forma 

expresa autorizamos a la señora Doctora “E Judith 

Arcos Faredes Frofesional en Derechos; ara quer 

realicen todos los trámites y diligencias legales y 

administrativas que sean necesarios para obtener la 

aprobación de la presente Compañias, tanto en la 

Superintendencia de Compañias y Empresa Fíública 

Metropolitana de Movilidad y Obras Fublicas (EFPMMOF), 

Registro Mercantil del Cantó “Quito. En todo lo no 

estipulado en este Estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes 

aplicables wigentes. Usted, señor Notario, se 

dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento público.



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITÓ — - ooza 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

de 

E 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda *levada a escritura 

publica con todo su valor legal, la misma que está 

firmada por el doctora fnita fárcos Faredes, con 

matrícula profesional número diecisiete-dos mil tres- 

noventa y dos, del Foro de abogados. Fara la 

e 

celebración de la presente escritura pública, se 
mts 
Car 

observaron tódos los preceptos legales del casoz y. 

leída que les fue a los comparecientes integramente por 

mí el Motario, se ratifican en ella y firman DS en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

 facq3z1 7-7 es 

ACOSTA QUISPFE DIEGO ELADIMIR 

110956 22 
   

       (de ww” e 
TIA MD e 

ALVAREZ COLLAGUAZO ERANKLIN HERMELO 
   

    
A g 

  

po. 

arras  —CJARKIA Huco FATRICIO 

Sa e mé 6 
ARMAS YAR GAÁNDHY FATRICIO 

F/0O YYSez 

  

AYALA SALGADO JUAN CARLOS 

A Lasfro jara 17 24 a. / 
CASTRO DARÁ CAMILO 

 



$ 1110036832 

CHILCARAN SANUNGA IVAN FATRICIO 

  

LC Sányosón Eto 171+-219826 

ERAZO SANTILLÁN LUIS EDUARDO 

  

       

     

  

     

(2085)3574.2 | 
SALDO FLORESMILO 

/ 
GÓMEZ HERMANDE 

> ACOFEZGIÍRIA 
GUAMAN HUGO RAMIRO 

  

AAA 

  

1214/6018" 3 
GUATEMAL COMDOR LUIS OSWALDO 

  

17082165 3-y 

HERRERA ——TIFAN FERNANDO BENCAMIN 
Y 

170713191 -4 Y 

HERNANDEZ GARZON IALME GIOVANNY 

2 
A e 

  

HIDACÉO ÁYÁLA FREDDY EDUARDO 

ol 
EEÍÉB bo9234 

JUMNA FPERACHIMBA IDSÉ ABEL. 

(All iesritos 
L D ALDAZ ALFONSO ALIPIO, 
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Le ¡neasaol- dl 
MnEZAÁ CABASCANGO -QMÁR SANTIAGO 

AY 

AMMASCIPI 
FEDRO MAHUEL 

A 
, 

%, fe RES Z7PACOEZLBEEN 
MOSQUERA HERN TITO NELSON 

MIETO FELIX BLANCA ESMERALDA 

  

0501953739-9 
MINASUNTA YUGCUHA WILLIAM FATRICIO 

  

Li Edel 17 10bzoH) 
DE O FOZO EDGAR FAVEL 

Jl (10300+58.39 
FE R ALVAREZ ERWIN HERNAN 

  

    
  



¡7093=3275-8 

CC    CUILUMBA RODRIGUEZ. JOSÉ GUILLERMO 
Ze 

mm... 

sÁifitas [PSI 
RAMIREZCAROMÓO LUIS! ABRAHAM / 

EAT 17 IS/OSTÓ! 
RIVADENEIRA SISA FREDDY Ay 

  

   
   

            

1H 1S 278194 
TOLAGASI TOLAGASI CARLOS GEOVANT 

VARGAS EDUARDO RODRIGO 

: 

AO AEOLÍ0260-A1 
YANCHAFANTA HUILCA CARLOS VICEMTE 

A 

wfuJuY (72081072-2 
YUCAILLA DUQUE MARIA 3% 

hos 0 

    
  



- 0013 
IMPRIMIR 

    
nr 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NUMERO DE TRÁMITE: 7451890 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOSQUERA GARZON JOSE AMABLE Y 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24:082012 10:18:29 

PRESENTE: 

A TÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑTA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 
APROBADO 

LA RESF.RVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1.OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/03/2013 

A PARTIR DEL 20/03/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION D£ LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS VINES CONSIGUIENTES. 

:iA VIGESIMA p 

   

       
      

     
Sl CANTÓN 

a o on el numere] cinc» P Mor o po EA 

e eciocho R ley Notarial. CEBAFCA. - . Z e (Os -UBÍA QUE antecede pon PR: que la $ 
Que se me Prescnj “COn EN i e LA original 

y 

Y il 

> efe DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ . 
SECRETARIO GENERAL me     

   



  

- 0014 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

INFORME PREVIO PARA CONSTITUCION JURIDICA 

La Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante Oficio No. $M-804/11 
de 20 de mayo de 2011, delegó a la Empresa Pública Mewopolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP) 
para llevar adelante el Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011, de acuerdo con las Bases de la 
Convocatoria del indicado proceso. 

El Proceso de Regularización del Servicio de Taxi 2011 previsto en la Ordenanza Metropolitana 0047 (OM 47), 
sancionada el 15 de abril de 2011, es un procedimiento excepcional sometido a las normas especiales constantes 
en la Disposición Transitoria Primera de la indicada Ordenanza. 

El Numeral 16 de la Disposición Transitoria Primera, establece que a partir de la fecha de moúficación de la 
Calificación de Auto Tax, la o el Aplicante deberá ajustar y cumplir las condiciones contenidas en el informe en el 
plazo máximo de cuatro meses, dentro del cual solicitará informe previo para participar en la Constitución de una 
empresa jurídica o, en su defecto asociarse a una operadora existente. 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELO C.A.; una vez que ha cumplido con la entrega 
de la documentación requerida, esta Unidad Jurídica de Transporte emite el siguiente Informe Juridico: 

1, ANTECEDENTES 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELYC.A.; tiene como objeto social: “... La compañía 

se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Taxi Ejecutivo Kf..)”; y cuenta con la participación de veinte y siete 
tirulares de la calificación de Avto Taxi en la modalidad Taxi Ejecutivo, de los cuales cuenta con la participación 
de una mujer, dando cumplimiento a lo que establece el numeral 14 de la Disposición Transitoria Primera de la 
Ordenanza Metropobitana 0047. 

2. REVISION DE REQUISITOS 

La organización denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELO C.A.; en cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ordenariza Metropolitana-0047 y sus respectivos instructivos, ha entregado la documentación respectiva de los 
¡VEINTE Y SIETE a Cionistas, «lezallados.a.contnuación: 

CEDULA _PROMBRES 
1001570918 
1713878906 
1710047505 
1704168051 
1711096832 
1717219826 

  
; PLACA 

ARMAS JARRIN HUGO PATRICIO _ 3% _/ PBE2712 
ARMAS YAR GANDHY PATRICIO Y “/_A PBF6716 
AYALA SALGADO JUAN CARLOS _% 4 PBQ6250 
CASTRO JARA CAMILO 6 /“4_1peD4742 
CHILCAÑAN SANUNGA IVAN A 1 PBQ9737 
ERAZO SANTILLAN LUIS EDUARDO “$ “| PBH4937 
GOMEZ HERNANDEZ TEOBALDO /, A 
FLORESMILO 4 “| paxe511 
GUAMAN HUGO RAMIRO 1> MN pBE1978 
GUATEMAL CONDOR LUIS OSWALDO 4 /VRBR4482 
HERRERA TIPAN FERNANDO BENJAMIN. Y PBR3152 
HIDALGO AYALA FREDDY EDUARDO.43 ( PBK8467 
LARCO ALDAZ ALFONSO ALIPIO -1€ PBI8987 
MEDRANO GARZON SEBASTIAN EMILIO MPpRA4218 
MEZA CABASCANGO WILSON PATRICIO! PBM7411 
MOSQUERA GARZON JOSE AMABLE 42 [268U9054 
MOSQUERA GARZON PEDRO MANUEL 217 »BK8270 
MOSQUERA HERNANDEZ TITO NELSON] PCDE210 

    
e 

  

  Hay 
33 

im ww 

  

  

  

  

1705517542 

1001682374 

1714160189 

1708216534 

1711614725 

1705246609 

1708797509 

1713000162 

1705689360 

1711256741 

1700283150 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

EPMMOP 
Mero julica 
de Movilidad y 
Obras Públicas 

ys ln Tos 

 



  

tr ES 

  

  0501957799 NINASUNTA YUGCHA WILLIAN PATRICIO 4 154 
  1710630961 OBANDO POZO EDGAR PAVEL 15 PCD2271 
  

1709550758 
QUILUMBA RODRIGUEZ JOSE 2 
GUILLERMO € ] PBEZ27 
  

1713290367 RAMIREZ ANRANGO LUIS ABRAHAM ee 
  1715105761 RIVADENEIRA SISA FREDDY OSWALDO + 

PBN6978 
23923 

  1715298194 TOLAGASI TOLAGASI CARLOS GEOVANY 01749 AN
 o 

  1704488210 VARGAS EDUARDO RODRIGO 7: 4 PBC3386 
  

1802802601 
YANCHAPANTA HUILCA CARLOS 57 
VICENTE LA PB58792 
  1720870722 YUCAILLA DUQUE MARÍA FERNANDA 2 12 1H0332 
    1718459611   MEZA CABASCANGO OMAR SANTIAGO *, PBF5035   
  

b) 

d) 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por lo expuesto, la organización denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELO C.A., ha cumplido 
con ha presentación de la documentación pertinente para la obrención del informe y autorización previa 
favorable, por lo cual la Unidad Juñdica de Transporte considera procedente autorizar la constitución de 

la organización denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELO C.A, al amparo de lo previsto en la 
Ordenanza Metropolitana No. 047. 

Los informes previos autorizan la constitución de toda la compañía, son específicos en señalar 
taxauvamente los socios o accionistas que serán autorizados a prestar el servicio de transporte en 
cualquiera de las modalidades -Servicio Ejecutivo, Convencional en Zonas Urbanas de Parroquias 

Rurales, Convencional en Zonas Urbanas Penféricas-, sin perjuicio de los socios o accionistas 
adicionales con los que organización podría contar, pues la EPMMOP, no puede condicionar ni limitar 
la iransferencia de acciones O participaciones, actos que, se encuentran normados por la Ley de 
Compañías y demás normativa Conexa. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la constitución Jurídica de la organización 
denominada COMPAÑÍA PUEMBOMODELO C.A., en consecuencia, el presente informe y 
autorización previa no implica autonzación alguna para operar dentro del Distrito Metropolitano de 
Quito brindando el servicio de transporte púbbco comercial, 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, para los nes consiguientes. So e 
ee 

Quito, 11 de enero de 2013 «7 ” 

o 

Lic. Robkrto Ga 

ANA 
Arias 

Gerente de Operaciones de Movilidad 

EPMMOP 
Mos Mana 
de Movilidad y 
Obras Públicas
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A ranco INTERNACIONAL 
e 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INT CION 

DE CAPITAL N* 64101738 abierta el 24-Ene-13 Y 

  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará COMPAÑÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 

la cantidad de $.858,00 (Ochocientos cincuenta y ocho 00/100 dolares de los 

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Y Cantidad del Aporte 

ACOSTA QUISPE DIEGO BLADIMIR Y 26.00 
ALVAREZ COLLAGUAZO FRANKLIN HERMELO/ $ 26.00 
ARMAS JARRIN HUGO PATRICIO. Y. $ 26.00 
ARMAS YAR GANDHY PATRICIO. /. AY $ 26.00 
AYALA SALGADO JUAN CARLOS- Y $ 26.00 
CASTRO JARA CAMILO. Y SY, 5 26.00 
CHILCANAN SANUNGA IVAN PATRICIO “$ 26.00 
ERAZO SANTILLAN LUIS EDUARDO Y $ 26.00 

TOTAL 5 208.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, ENERO 24 DEL 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 
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A 

e BANCO INTERNACIONAL 
1 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE NTESRACIÓN 

DE CAPITAL N*___ 64101738 __ abierta el 24-Ene-13—- 

_ a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

que se denominará COMPANÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 

la cantidad de $.858,00 ( Ochocientos cincuenta y ocho 00/100 dolares de los 

Estados Unidos de América. 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

GOMEZ HERNANDEZ TEOBALDO FLORES ILO”_$ 26.00 

GUAMAN HUGO RAM A 

GUATEMAL COND A A 

HERRERA TIPAN ars ei .00 

      

      
  

  

HIDALGO AYALA FREDDY V A $ 26.00 
! JUMA PERACHIMBA JOSE ABEL CN E 26.00 

LARCO ALDAZ ALFONSO ALIPIO $ 26.00 

TOTAL $ 416.00 
El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si ta referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, ENERO 24 DEL 2013 
  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217R 
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3 BANCO INTERNACIONAL 
2 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTE CION 

De caera no 104738 ia 0] 24-En0-13 
  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 
COMPANÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 
  

que se denominará 

  

858; olares delos 
la cantidad de Estados Unidos de América. 

, Que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

y Cantidad del Aporte 

MEDRANO GARZON SEBASTIAN EMILIO $ 26.00 
MEZACABASCANGO OMAR SANTIAGO Y. 26.00 
'MEZA CABASCANGO WILSON PATRICIO a 26.00 

MOSQUERA GARZON JOSE AMABLE $ 26.00 
MOSQUERA GARZON PEDRO MANUEL Y 5 26.00 

MOSQUERA HERNANDEZ TITO NELSON YA 26.00 
"NIETO FELIX BLANCA ESMERALDA HT $ 26.00 

—— NINASUNTA YUGCHA WILLIAN PATRICIO $ 26.00 

TOTAL $ 624.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 dias o más. 

QUITO, ENERO 24 DEL 2013 

  

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 

 



y Ale nanco INTERNACIONAL 
se 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 54101738 —nierta el 24-Ene-13 - 
  

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACIÓN, 
COMPANIA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 

; chocientos cincuenta y oc ares de los 
la cantidad de Estados Unidos de América 

  

que se denominará 

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

  

  

  

e Cantidad del Aporte 

OBANDO POZO EDGAR PAVEL / $ 26.00 

PAUCAR ALVAREZ ERWIN HERNAN 26.00 

QUILUMBA RODRIGUEZ JOSE a A 26.00 

RAMIREZ ANRANGO LUIS ABRAHAM “$ 26.00 

RIVADENEIRA SISA FREDDY OSWALDO 26.00 

TOLAGAS! TOLAGAS! CARLOS GEOVANY AR 26.00 

VARGAS EDUARDO RODRIGO 26.00 

YANCHAPANTA HUILCA CARLOS VICENTE Y $ 26.00 

TOTAL $ 832.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada. de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia autentica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, ENERO 24 DEL 2013 

  

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

Form. 781-2217R irma Autorizada
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A 

e BANCO INTERNACIONAL 
e 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INT CIÓN 

DE CAPITAL N* 64101738 — rierta el 24-Ene13, 
a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, 

COMPANÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. / 

S.853,00 [Ochocientos cincuenta y ocho 00/100 dolafes delos — 
la cantidad de  Estados-Unidos de-Améórica. 

  

que se denominará 
  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Y Cantidad del Aporte 

YUCAILLA DUQUE MARIA FERNANDA $ 26.00 
  

  

  

  

  

  

  

  

   
TOTAL 5 ¿ 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designad 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sila referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 días o más. 

QUITO, ENERO 24 DEL 2013 

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217R 
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Y CNEA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ara. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
80-000: 1711096332 

NUMERO CÉDULA 
CHILCAÑAN SANUNGA IVAN PATRIIO/,, 
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'PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 3 
15 BL 1977 

061-0070 00070 F 
PITA QUITO a 
SÁN JOSE DE HIMAS 1977 
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+ CERTIFICADO DE VOTACIÓN _ 

Referendum y Consulla 7-May-2011 

171447392-1 021-0007 
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 EDGAR PAVEL 
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Se otorgó, ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, a favor de COMPAÑÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO CA. 
Debidamente firmada y sellada en Quito, cuatro de . 

| DRA.



NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO 
Dra. Doris Almeida Hurtado NOTARIA (e) 

- 0034 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de CONSTITUCION 

BE C"EROMPARIAa DEC TAXIS PUEPISOPIODELO Cafins. otorgada el 

cuadro de Tebrero del aro dos mid trece, la 

protocolización (de documentos, suscritos por el. señor 
   

  

licenciado PBoberto  Gabela fárlaz, ente de Dperaciornes 

de Movilidad, En fuiito, 2 uno. deyábril delo año dos mil 

LERECE, 

  

DR. DORIS SETELDA HURTADO 

HOTARIA VIGES IA DEL CAMNTQR EUITO (ENCORGAal 4 
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RAZON: Tome nota al margen de la matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA denominada 

COMPAÑÍA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A,, otorgada el cuatro de febrero del año dos mil trece , 

ante mi doctora Doris Almeida Hurtado, Notaria Vigésima del Cantón Quito (encargada), la 

Resolución número SC.IJ.DJC.Q. UNO TRES CERO CERO DOS UNO UNO TRES, DE LA 

Superintendencia de Compañías de fecha veinte y cuatro de abril de dos mil trece. En Quito a 7 de 

mayo de dos mil trece. 

DRA. MEIDA HURTADO 

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON QUITO (ENCARGADA) 

 



- Registro Mercantil de Quito 
0038 

  
TRÁMITE NÚMERO: 31684 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 26001 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1 30/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5 2867 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

de Domicilio comparece 

e 1709550758 QUILIMBA Quito ACCIONISTA Casado 

m RODRIGUEZ JOSE 
>, GUILLERMO : 

1711256741 MOSQUERA Quito ACCIONISTA Casado 

GARZON PEDRO 

MANUEL 

1001392347 JUMA PERACHIMBA | Quito ACCIONISTA Casado 

JOSE ABEL 

1713878906 ARMAS YAR Quito ACCIONISTA Soltero 

GANDHY PATRICIO 

1804331757 ACOSTA QUISPE Quito ACCIONISTA Soltero 

DIEGO BLADIMIR 
1704488210 VARGAS EDUARDO | Quito ACCIONISTA Casado 

RODRIGO : 

1802802601 YANCHAPANTA Quito ACCIONISTA Viudo 

a HUILCA CARLOS 

VICENTE 

1714473921 NIETO FELIX Quijos ACCIONISTA Viudo 

BLANCA 

ESMERALDA  , 

1705517512 GOMEZ Quito ACCIONISTA Casado 

HERNANDEZ 

TEOBALDO 

FLORESMILO - 

1710047505 AYALA SALGADO Quito ACCIONISTA Soltero 

JUAN CARLOS 
      
  

    
Página 1 de 4 
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- Registro Mercantil de Quito 
0033 

  

1705689360 MOSQUERA 

GARZON JOSE 

AMABLE 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1715298194 TOLAGAS! 

TOLAGASI CARLOS 

GEOVANY 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1713290367 RAMIREZ 

ANRANGO LUIS 

ABRAHAM 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1717219826 ERAZO SANTILLAN 

LUIS EDUARDO 

Quijos ACCIONISTA 

L 

Soltero 

  

1704168051 CASTRO JARA 
CAMILO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1709131914 HERNANDEZ 

GARZON JAIME 

GIOVANNY 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1711614725 HIDALGO AYALA 
FREDDY EDUARDO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1700288150 MOSQUERA 

HERNANDEZ TITO 

NELSON 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1001682374 GUAMAN HUGO 

RAMIRO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1720870722 YUCAILLA DUQUE 

MARIA FERNANDA 
Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1713000162 MEZA 

CABASCANGO 

WILSON PATRICIO 

Quito ACCIONISTA Divorciado 

  

1714160189 GUATEMAL 

CONDOR LUIS 

OSWALDO 

Quito ACCIONISTA Soltero 

  

1103007389 PAUCAR ALVAREZ 

ERWIN HERNAN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1705246609 LARCO ALDAZ 

ALFONSO ALIPIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708216534 HERRERA TIPAN 

FERNANDO 

BENJAMIN 

Quito ACCIONISTA Casado 

  

1708797509 MEDRANO 

GARZON 

SEBASTIAN EMILIO 

Quito ACCIONISTA Casado 

    1709562282   ALVAREZ        ACCIONISTA   Casado     
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Ñ . 0040 

COLLAGUAZO 

FRANKLIN 

HERMELO 

1715105761 RIVADENEIRA SISA | Quito ACCIONISTA Divorciado 

FREDDY OSWALDO 

1718459611 MEZA Quito ACCIONISTA Casado 

CABASCANGO 

OMAR SANTIAGO 

1001570918 ARMAS JARRIN Quito ACCIONISTA Casado 

HUGO PATRICIO 
0501957799 NINASUNTA * | Quito ACCIONISTA Casado 

YUGCHA WILLIAN 

PATRICIO , 

1710630961 OBANDO POZO Quito ACCIONISTA Casado 

EDGAR PAVEL 

1711096832 CHILCAÑAN Quijos ACCIONISTA Casado 

SANUNGA IVAN o 
y | PATRICIO y - 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: . 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * “| CONSTITUCIÓN DE COMPANÍA ANÓNIMA CON ACLARATORIA 

FECHA ESCRITURA: EN 04/02/2013 

NOTARÍA: e TA NOTARIA VIGESIMA 

CANTÓN: : 2 | QUITO 

N”. RESOLUCIÓN; | RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002113 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: . | DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITELA - .| DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 

RESOLUCIÓN: o 
PLAZO: "4 SOAÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | COMPAÑIA DE TAXIS PUEMBOMODELO C.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: a 
Capital Valor 

Capital 858,00     

5. DATOS ADICIONALES: , 7 
PROTOCOLIZACION OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGESIMO DEL CANTON QUITO 01 DE ABRIL DEL 2013.- 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL AÑOS: 4 RL: GG 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN B CO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.          Página 3 de 4 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA( ES DE JULIO DE 2013 

Y 

DR. RUBEN «mp cón LOPEZ - 
REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO 

e 
Y IZ / es 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
. $ 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

Quito, — 10 SEP 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS 
PUEMBOMODELO C.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

AMÓ 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


